
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Para todos los alumnos:  

 Impreso o PDF de inscripción firmado, se lo envían a su email como 

PDF adjunto al mensaje de inscripción (IMPORTANTE: el alumno tiene 

que marcar en la parte inferior del impreso la autorización a recibir 

correos)  

 Justificante de pago, se lo envían a su email como PDF adjunto al 

mensaje de inscripción  

 Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte 

Si el alumno es beneficiario de alguna Exención o reducción, aportará la 

documentación requerida para cada uno de ellos.   

 Personal Administración Pública: Certificación expedida de su condición 

de personal en activo emitida por el departamento de recursos 

humanos. 

 Familia Numerosa categorías general y Especial: Título de Familia 

Numerosa actualizado. 

 Víctimas del Terrorismo: Informe preceptivo del Ministerio del Interior. 

 Discapacidad igual o superior al 33%: Resolución o certificado emitido 

por el órgano competente. 

 Unidad Familiar: Libro de Familia o documento equivalente y el 

resguardo de inscripción del miembro que adquirió los materiales del 

mismo curso en el que se inscribe la persona interesada en TE! 

Descuento únicamente válido para el plan actual de That’s English! y 

NO aplicable si uno de los miembros tiene derecho a algún descuento 

o exención. 

 Parados mayores de 52 años: Tarjeta de demanda en vigor. 

 

Para matricularse en el curso 2º Básico A2 (módulos Básico A2.3 y Básico A2.4) o 

en el curso Intermedio B1 (módulos Intermedio B1.1 e Intermedio B1.2), si se 

cursó el idioma inglés como primera lengua extranjera: 



 Fotocopia del Libro de escolaridad de las notas de 1º y 2º de Bachillerato 

con el idioma inglés aprobado o un Certificado de Notas en el que se 

recojan los dos cursos. 

 Si se Curso BUP y COU, fotocopia del libro de escolaridad de las notas de 

1º, 2º, 3º y COU. O Certificado de Notas del centro en el que conste que 

en BUP y COU se cursó el inglés como primera opción de idioma 

extranjero y está aprobado. 

 Tener algún certificado que esté reconocido por la EOI (entregar 

fotocopia) o hacer la prueba VIA (prueba de valoración inicial del alumno) 

 

 


